
Nº 1092. A ÑO DE 1857. SABADO 25 DE NOVIEMBRE.

ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. .

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Españas, 
y durante su menor edad la Reina viuda Doña María 
Cristina de Borbon , como Gobernadora del Reino, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente :

Las Cortes, en uso de sus facultades, y deseando dar 
al ejército de mar y tierra y milicias de todas clases un tes
timonio de la gratitud nacional por los servicios distin
guidos que han contraído y están contrayendo en ^'en
ea de la libertad civil y del trono de nuestra augusta Rei
na Doña Isabel n, han decretado lo siguiente:

Art. 1.° La nación recibe bajo su inmediata protección 
¿ todo i los militares inutilizados en su defensa, sean na
turales de las provincias de la monarquía española, ó ex- 
trangeros admitidos a su servicio. Asimismo recibe á los 
Milicianos nacionales ó á cualquiera otro español que se 
halle en igual caso.

Art. 2.° Se establecerá en Madrid conforme al Real 
decreto de 20 de Octubre de 1835 un cuartel para reci
t o  á los mutilados y totalmente inutilizados en campaña 
c o r fñ n o m in a  cion de cuartel de inválidos; ,y para lle
varlo á efecto con toda la posible brevedad adoptará el 
Gobierno las disposiciones convenientes.

Art. 3.° Los individuos declarados inválidos con arre
glo al artículo anterior, obtendrán las pensiones que el 
reglamento de retiros señale, y podrán gozarla en el cuar
tel de inválidos ó en el domicilio que cada uno elija, pa
gándose en el último caso por el alcalde del pueblo con 
toda puntualidad y de los primeros fondos que ‘se recau
den por contribuciones.

Art. 4.° Los oficiales inutilizados en campaña, únicos 
que se admitirán en el cuartel de inválidos, serán de la 
clase de subtenientes á la de capitán inclusive¿ pero su 
número nunca excederá del que corresponda al de la tro
pa, conforme á reglamento. Sin embargo, el Gobierno 
podrá admitir en el cuartel dos getes, también inválidos, 
para la mejor orgauizacion, servicio y dirección del esta
blecimiento.

Art. 5.° El Gobierno declarará inválidos, á propuesta 
de ios generales en gefe de los ejércitos, capitanes genera
les de las provincias y departamentos de marina, inspec
tores y directores generales de las armas, á los militares y 
Milicianos mutilados y totalmente inutilizados en campaña.

Art. 6.° También adoptará el Gobierno todas las me
didas que juzgue oportunas para la planta y organización 
del cuartel de inválidos, y á fin de que después de esta
blecido se formen los reglamentos con que ha de regirse 
y gobernarse.

Art. 7.° Los gastos necesarios para el establecimiento 
del cuartel dé inválidos y su dotación, formarán en el 
presente año y en los sucesivos uno de los capítulos del 
presupuesto de la Guerra.

Art. 8.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para que en 
el plazo mas breve posible destine un edificio en esta ca
pital de los que pertenecen á la nación, á fin de estable
cer el cuartel de inválidos.

Art. 9.° En el templo que se destine para capilla del 
cuartel de inválidos se colocarán las banderas, estandartes 
y demas 'trofeos militares que estaban depositados en el 
convento de Atocha y de los demas extinguidos.

Lo cual presentan las Cortes á S. M. t para que tenga 
 ̂bien dar su sanción. Palacio de las mismas 3 de Noviem

bre de í837.==Jóáquin María López, Presidente.=Ramon 
Pardo, Diputado Secretario.=Antonio García Blanco, Di
putado Secretario.

Palacio 6 de Noviembre de 1837. =  Publíquese como 
ley.**MARIA CRISTINA. =*Como Ministro de Gracia y 
Justicia, Pablo Mata Vigil.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
Befes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
íue guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre* 
sente decreto en todas sus partes. Teudreislo entendido pa*

ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
yfcircule. =  Está rubricado de la Real mano. =  En Palacio 
á 21 de Noviembre de 1837.=A D. Francisco Ramonet.

M IN IST E R IO  D E H A C IE N D A .

C/rcular.

Deseando S. M. la Reina Gobernadora que las libran
zas giradas sobre los productos del medio diezmo se satis
fagan sin indebidas preferencias y con la regularidad y 
exactitud que exige la buena fe del Gobierno, ha tenido 
á bien mandar:

1.° Los intendentes dispondrán, bajo su responsabili
dad, que las referidas libranzas se paguen por orden ri
goroso de fechas, como está mandado por regla general.

2.° Habiéndose expedido varias ,en una fecha y al 
mismo plazo , y pudiendo suceder que no haya fondos 
para satisfacerlas todas en el dia de su vencimiento, por 
no ¡haberse realizado los efectos ó cobrado los arrenda
mientos hechos, cuando asi sucediere las existencias que 
resulten en metálico al recibo de esta orden se entrega
rán á los portadores de tales libranzas á prorata, y se 
ejecutará lo mismo ¿odos los lunes de las semanas si
guientes.

3.° En el estado que deben remitir los intendentes á 
este ministerio en los primeros dias de Diciembre próxi
mo, conforme á la Real orden circular de 10 del actual, 
harán poner una nota de las libranzas que hayan sido gi
radas sobre los productos mencionados, con expresión de 
la fecha en que fueron expedidas, á qué plazo, á quién 
se endosaron por la dirección del tesoro ó pagaduría ge
neral militar , y dia en que hubieren sido satisfechas.

4.° En los estados sucesivos solo se anotarán las libran
zas expedidas después de las que se hubieren comprendi
do en el anterior, y ios pagos hechos en el mes a que se 
refieran aquéllos.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 1837.=Seixas.=Sr. intenden
te de....

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
T  D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El general en gefe del ejército del centro D. Marcelino 
Dráa con fecha 15 del actual dice, refiriéndose al capitán de 
la compañía de Nacionales de Soneja D. Román Arnau , que 
2n cumplimiento de la orden que le fue á este comunicada por 
ú coronel Buil, salió el 50 de Setiembre último de la ciudad 
le Segorbe con 56 individuos de su compañía, dirigiéndose al 
pueblo de Pavías, donde entró desalojando á 40 infanlesy c in - 
:o caballos facciosos que alIi se hallaban , y después de perse
guirles por espacio de dos horas regresó á dicho punto; y co
mo supiese al cuarto de hora que la facción de Vizcarró le te
nia cortada la retirada á Segorbe, dispuso entrar en C ira t; lo 
que verificó arrollando á 25 rebeldes con muerte de tres y c in - 
:o heridos, pudiendo de este modo llegar al castillo con la sa
tisfacción de haber librado su tropa, sin mas pérdida que la 
ie un muerto y  un prisionero.

El general en gefe propone para la cruz de 3. Fernando de 
primera clase al capitán mencionado, y  para la de Isabel Luisa 
ú Nacional hecho prisionero por los enemigos y  de entre quie- 
:ies se escapó con sumo riesgo.

4
S. M . se ha servido aprobar la propuesta hecha por el ge- 

leral Oráa en favor del capitán de la M . N . de Soneja D on 
lom an A rn au , y  del citado Nacional.

Junta de quema de documentos de la deuda pública.
Acta de la celebrada para la tercera quema el dia 17 de 

Noviembre de 1857.=:Reunida en la plaza de la Constitución 
á las once de la mañana de este dia la junta nombrada por S. M. 
para presidir la quema de documentos de la deuda pública, con 
arreglo al Real decreto de 15 de Marzo últim o, é instruccio
nes posteriores, compuesta de su vicepresidente el Excmo. Se
ñor D . Antonio Barata, consejero de Estado, y  de los señores 
vocales D . Gregorio Gamboa y  D. Manuel Ledesma, indivi
duos de la diputación provincial de Madrid ; D. Luis Sorela, 
presidente de la junta de liquidación de la deuda del Estado; 
D . Joaquín María Suarez, director de la caja Nacional de 
Amortización; D. José Vidal y D . Tiburcio Perez Cuervo, pro
curadores síndicos del ayuntamiento constitucional de esta 
M . H. Y . ;  D . Joaquín de Fagoaga, con el doble carácter de 
director del banco español de S. Fernando, é individuo de la 
junta de enagenacion de bienes nacionales; D . Manuel Villota 
y  D. José Cano Sainz, del comercio de esta corte, y D . José 
H. Arche, vocal secretario; y colocada en el estrado preparado 
al intento, se procedió á leer el acta anterior, y fue aprobada.

A cto continuo se pusieron de manifiesto los legajos de cer
tificaciones de la deuda sin Ínteres.destinadas al fu ego , tales

como habían sido reconocidas por la misma junta en la direc
ción de la caja de Am ortización, y dispuestos y  conducidos 
conforme á lo que previenen los arts. 4*° y  6.° de la instrucción 
de 12 de Agosto.

En seguida el Excmo. Sr. presidente ordenó que el secreta
rio leyese, como se verificó , el expresado Real decreto de 15 
de M arzo, y la instrucción de 12 de A gosto ; el número total 
de las certificaciones destinado á la quem a, y el de paquetes 
que las contenían. Concluida la lectura , y  colocados estos en su 
respectivo lugar, con sujeción al art, 9.° de dicha instrucción, 
excitó el Sr. presidente á los espectadores á que tomasen ejem
plares del suplemento á la Gaceta de 17 de Ju lio , que estaban 
sobre la mesa, invitándolos á que se enterasen de la legalidad 
de la operación , abriendo por s í , ó señalando para que se abrie
se , el paquete ó paquetes que designasen, á fin de comprobar 
la exactitud de su contenido con la indicación del suplemento.

Y  no dirigiéndose ninguna demanda á pesar délas reitera
das invitaciones que se hicieron al público para ello, dispu
so el Sr. presidente se abrieran los paquetes que contenían los 
documentos; y  después de amontonados, se les pegó fue
g o , y  movió en distintas direcciones hasta que quedaron redu
cidos á cenizas todos los de la deuda pública contenidos en el 
suplemento de que queda hecha mención, y de que se acompa
ña un ejemplar autorizado, después de segregados 55 en que se 
padecieron equivocaciones de imprenta, ó que habían sido re
clamados, importantes 2.110,980 rs. y 27 mrs.; siendo por con
secuencia el importe líquido de los documentos quemados el de 
251.412,240 rs. y 12 mrs. v n . , según mas por menor resulta 
de la adición puesta al pie del mismo suplemento.

Satisfecha la junta y el público de la operación , el Sr. pre
sidente dió por concluido el acto, conforme á lo que previene 
el art. 15 de la misma instrucción.

Y  en cumplimiento de lo resuelto en el art. 15 del Real de* 
creto de 15 de M arzo, firma la junta por triplicado la pre
sente acta formal á los efectos y para los usos que el mismo 
previene, de que certifica el vocal secretario. Madrid 17 de 
Noviembre de l857.r:Antonio Barata.—Gregorio de Gamboa.=x 
Manuel Ledesma.=:Luis Sorela.zrJoaquin María Suarez.—Ma— 
nuel de Yillota.—José Caño Sainz.zzTiburcio Perez.inJosé Y i—
J o l  — T ao/ym ,'»  J a  a — Trier» LT A r r h n  . sp r i-p la r ifi.

ESPAÑA.

Cadlar 7 de Noviembre.

Hace siete ii ocho dias que ha ocurrido en este pueblo m  
suceso de aquellos que la naturaleza presenta rara vez, y  siem
pre son extraordinarios. Una joven de 16 á 18 años, nieta d< 
un tal Almendras, uno de los mas visibles vecinos de é l,  hí 
sido víctima de una combustión espontáneaque la consumic 
en tres horas hasta los huesos, sin poder libertarla de manen 
alguna, en términos que la madre que se atrevió á tocarla , se 
abrasó una mano, y cayó desmayada. Es de advertir que la ta 
joven no se habia entregado al v ino , ni á otras bebidas espiri
tuosas, que es la causa á que regularmente se atribuyen seme
jantes fenómenos. Era según dicen muy irritable y nerviosa, j 
el dia que sucedió el caso parece que tuvo una grau desazón.

Málaga 11 de Noviembre.

D . Juan Palarea, capitán general de I03 reinos de Jaén, 
Granada y su costa, con los tres presidios menores de A fr i
ca &c. &c.

Consiguiente á mi bando de ayer, y d irigido por los mis
mos principios de protección y justicia que tuve presentes al 
dictarlo, mando:

Art. 1.° Queda derogado el bando particular relativo á la 
declaración en estado de sitio de los 11 pueblos de la hoya de 
M álaga, que se publicó por el comandante general de esta pro
vincia con fecha 4 del mes último.

2.° En su consecuencia cesan desde este momento las con
tribuciones ó exacciones que bajo cualquier titulo y por cual
quiera autoridad se estaban exigiendo á los referidos pueblos 
por razón o resultas de la citada declaración,

5.° La comandancia general me pasará en el término pre
ciso de cuatro dias, y bajo su mas estrecha responsabilidad, 
cuenta por menor y justificada de todas las exacciones indica
das y  de su inversión. El capitán general.—Juan Palarea.

Idem 12.
Ya ha podido convencerse el ilustre general Palarea de cuál 

ss la opinión y cuáles los sentimientos de nuestra ciudad al re
correr nuestras calles y mirar los semblantes de todos los habi
tantes de tres dias á esta parte. Ya pudo conocerlos hoy al ver 
la lucida y numerosa reunión que se presentó en su casa aloja
miento á darle gracias por sus benéficas disposiciones y  ani
marle en el camino del orden y  de la justicia. N o se componía 
esa reunión de señores feudales, ni de aristócratas que miran, 
con desden al pueblo. Formábala todo lo mas lucido y  granado 
que encierra Málaga en sus diferentes clases de com ercio, M i
licia, industria y artes. E 11 ella estaba el modesto joven que 
hoy desempeña interinamente la gefatura política de la provin
cia , y á su lado el anciano popular y honradísimo general 
Excmo. Sr. D . José Vergara, que hace mucho tiempo está en



posesión justa y merecida /le ser el klolo de l o s  ma,sánenos.
Dicho señor general presentó una exposición enriquecida 

con numerosas y re petables fumas á S. E. , que la acngio con 
emoción, diciendo en su respuesta algunas palabras s igniheati-  
vas que hallaron grande eco en todos los circunstantes,  toore 
los que comercian con la libertad... En cuanto nos procuicmos 
una conia , la daremos á nuestros lectores. Mientras t a n to , f e l i 
citamos á S. E.,  felicitamos á los patriotas que dieron el primer 
paso de valor cívico presentándose á decir la verdad en el dia 
de hoy, v nos felicitamos á nosotros mismos por el aspecto g e 
neral que presenta ya la causa del restablecimiento y consolida
ción del orden moral y  material en la digna de mejor suei te 
Málaga. _____________ ___________

Idem  13.
Como los desahogos y  consideraciones nacidas de nuestro 

actual estado, comparado con el que acabamos de pasar ,  se 
agolpan á la imaginación, no pudimos ayer hacer sino una 
indicación pasajera acerca de la brillante reunión de personas 
que se presentó á dar gracias al Excmo. Sr. capitán^ general 
por la marcha imparcial y  justa que ha empezado a seguir. 
Mas despacio hoy y con mayores datos, vamos á manifestar al 
público lo que liemos sabido acerca del particular.

Convocáronse para el medio dia de antes de ayer un  cre
cido número de vecinos honrados y  pacíficos pertenecientes á 
todas las clases acomodadas por su ind u s tr ia ,  por su saber ó 
por sus conveniencias, á fin de deliberar sobre los medios le
gales que deberían adoptarse para cooperar á la reorganización 
de esta capital y provincia , á la reconciliación completa entre 
todos sus habitantes,  al olvido de agravios y  disensiones polí
ticas entre todos los hombres ligados al pais y unidos entre sí 
con vínculos sociales, y finalmente, á la represión de los dís
colos, á la impotencia de sus tenebrosas maquinaciones, y al 
omnímodo y  absoluto imperio de la Constitución y de las le
yes que nos rigen , que es la grande obra ofrecida y princip ia
da por el Excmo. Sr. capitán general por orden y  de acuerdo 
con el Gobierno de S. M.

Pero sabido que el ilustre ayuntam iento  constitucional h a 
bía invitado á S. E. á concurrir  á un cabildo extraordinario que 
como autoridad tutelar y protectora del pueblo debía tener en 
el mismo dia y hora con objeto de velar sobre los intereses de 
sus comitentes, se determinó diferirlo hasta ayer á fin de dejar 
la iniciativa á aquella ilustre corporación, y que nunca apare
ciesen sus acuerdos como consecuencia de extraño im pu lso ,  si 
bien p uro ,  patriótico y legítimo.

El de este dia fue el que debía esperarse de la buena fe de 
este cuerpo popular. El ayuntam iento  aprobó las medidas é in
tenciones del general, lo animó á seguir y  concluir su comen
zada obra , y se prestó á secundarla con su prestigio y su mas 
franco y leal auxilio. Expresóse en iguales términos el Sr. gefe 
superior político interino, y disolvióse la ju n ta ,  manifestándose 
todos mutuamente satisfechos y  complacidos.

En consecuencia tuvo efecto á las doce de ay er  la reunión 
proyectada, habiendo concurrido un  inmenso número de perso
nas á las casas de dicho gefe po lí t ico , las que libre y espontá
neamente, sin coacción ni mas compromiso que e! interés de la 
propia  seguridad, sin espíritu de p a r t id o ,  ni odio personal 
(aunque sí á la tiranía de todos colores), sin ambición de m a n 
do ,  de influ jo ,  de empleos para sí ni sus allegados, sin deseo de 
venganza,  desnudos en íin de toda pasión innoble y  rastrera, 
decidieron ofrecerse al ilustre protector de quien esperan el r e 
medio p ron to ,  seguro y  eficaz de los males y  desavenencias que 
dividen los ánimos de los habitantes de esta desgraciada pro
vincia. Leyóse y aprobóse unánimemente la exposición de que 
hablamos ayer dir ig ida á S. E . , que esperamos se nos facilite 
para trasladarla á nuestros lectores, y  se nombró una comLion 
que la presentase. Esta cumplió acto continuo su encargo presi
dida por el Excmo. Sr. D. José Vergara , general de artillería y  
rico propietario en esta ciudad , quien dir ig ió  la palabra al d ig 
no gefe superior del distrito  , y le pintó la ansiedad y a n g u s t io 
sa situación de e^tos habitantes,  y la esperanza que tenían en la 
decisión y prudencia de sus determinaciones. El Excmo. Sr. ca
pitán general contestó que se procuraba persuadirlo  coa tenaz 
empeño por un corto número de personas, de que nada había 
pasado en la provincia ilegal ni a rb i t ra r io ,  y que cuantos abu
sos se atribuian á autoridades y particulares eran calumniosos, 
y las quejas dictadas por el espíritu de partido  y por resenti
mientos ; pero que S. E., imparcial, justo é impasible, co n t inua
ría examinando los hechos, seguiría aum entando las indagacio
nes de la verdad , dejaría obrar la ley, aseguraría la propiedad 
y las personas, remediaría los abusos, y  se esforzaría después 
eii cicatrizar las llagas dolorosas y  profundas de que adolecía
m os, y en u n i r  los ánimos de todos los hombres de bien y ver
daderos liberales.

l ié  aqui en compendio los sucesos del dia de a y e r ,  que es
peramos sean fecundos en resultados importantes á  la causa de 
la libertad. [B. O.)

S. Sebastian 15 de Noviembre,
E n  la noche del 10 arrojó el enemigo unas 50 granadas á 

G u e ta r ia ,  de las que resultó muerto un  m arinero y  mal h e ri
do un artillero. A la m adrugada siguiente se hizo la descu
bierta  sin novedad. (/>. O.)

Sangüesa (Alto Aragón) 16 de Noviembre.
Este p a r t id o ,  que está con las armas en la mano defen

diéndose de los carlistas y  haciendo todo género de sacrificios, 
acaba de ser sorprendido con la ocurrencia inesperada de que 
las tropas de la Reina les han  arrebatado 70 cabezas de gana
do lan a r ,  y  mas de 200 bueyes de labor,  que han  llevado á 
Pamplona. Con esta novedad todos se p reg u n tan :  ¿quiénes son 
nuestros enemigos? ¿de quiénes deberemos defendernos? Esto 
parece increíble... pues á un partido tan liberal desde el pr inci
pio de la guerra no debia habérsele dado un  castigo como este, 
cuyas consecuencias podrán  ser m uy  terribles.

Murcia  16 de Noviembre.
H o y  emprenderán la marcha para sus respectivos pueblos los 

Milicianos nacionales de L o r c a , Carayacas,  Muela y Mazarron, 
que fueron movilizados y llamados á esta capital cuando se acer
caron á ella las facciones de Valencia. E l Sr. subinspector les

ha dado las gracias en su nombre y en el de esta c iu dad ,  d i
putación provincial y autoridades.

Idem  18.
liemos estado cinco dias sobre las armas por la aproxim a

ción de las facciones. El mayor entusiasmo lia remano en todas 
las (lases; pero se maldice la imprevisión ó la criminal apatía 
del Gobierno en no realizar la brigada de reserva, p o rq u e  tanto 
se ha c lam ado , en Albacete ó sobre el J u c a r ,  para  impedir  
siempre el pa o á la facción. Lejos de ello parece que el p rov in 
cial de M urcia  se destina con otros cuerpos á A ndaluc ía ,  d on
de no hace falta ;  pero este absurdo no será llevado á cabo sin 
una recriminación general que es por desgracia ta n  fu n d a 
da. (C.)

Vitoria  18 de Noviembre.
A y er  tarde entraron en esta los prisioneros que el correo a n 

terior le dije habían cogido los Nacionales de H a ro ,  y no obs
tante de que se suele aum entar  el número , en cuanto a estos 
e han  d ism inu ido ,  porque no bajan de 60 los que han  é n t ra 
lo. Para que se vea la diferencia que cabe del t ra tam iento  que 
losotros darnos á los prisioneros facciosos del que ellos dan  á los 
'luestros, á los que ayer en traron en esta,  no tan  solo no les 
juitaron la buena ropa que t r a ía n ,  mas tampoco las maletas ni 
Jemas equipo.

Aqui todos los dias se nos presentan algunos facciosos; y  si 
10 fuese la gran vigilancia que t ien en ,  lo ha rían  por com pa
lias , pues que se van convenciendo de lo m u y  engañados que 
es llevan.

Parece que Guergué ha  sido promovido por su soñado Rey 
i general en gefe, Sopelana á comandante general de las p ro 
vincias Vascongadas, y asi sucesivamente va cambiando el Pre- 
endiente de gefes , habiendo puesto presos á Z a r iá teg u i ,  V i -  
lareal y  algunos otros porque operaban á  su capricho; y  á 
D. Sebastian porque era part idar io  de estos últimos le tiene a r -  
•estado.

Estos dias hubo  bullanga en Estella y  otros p u n to s ,  d a 
ñando independencia y  diciendo que no querían Rey ni Reina; 
iero el parecer de todos es que antes de m ucho se declararán 
x>r la Constitución por la ventaja que les t i e n e ; asi el ejército 
ío estuviese paralizado.

A hora  intentan otra expedición á Castil la,  que deberá ser 
n andad a  por el rebelde G u erg u é ,  mientras que D .  Cárlos se 
juedará á domar los tozudos provincianos.

N o dudamos que tra tará  de hacer grandes ejemplares en Es
t i l a  por la común gritería que hubo de independencia y inue -  
’a la junta  carlista ; pero que se vaya con cuidado ahora que 
impieza á picar la mosca á los navarros,  que me parece acaba- 
’án luego de desengañarse; y  cuidado que la corona que han  
juerido ponerle no se la pongan de espinas.

Todavía siguen dos ó tres batallones observando lo que h a -  
*á Z urbauo ;  pero este, que sabe hasta lo que p iensan, deja des
cansar su gente para cuando venga la ocasión de fa t igarla  con 
Tuto. No sabemos nada de Espartero. [Estafeta.)

Toledo 19 de Noviembre.
El regente de la jurisdicción de la Guard ia  con fecha 12 dice 

al comanda i: te general, que habiendo observado la guard ia  de la 
torre un grueso de facciosos como unos 24 > todos montados, 
que bajaban por la cueúa del M a d e ro ,  tocó las cam pan as ,  á 
cuya señal todos los vecinos y hasta las mugeres , pertrechados 
de las pocas armas que tienen , de garrotes y otras herramientas, 
salieron á las tapias para disputarles la entrada del pueblo ; y 
viendo que no se atrevían los miserables , salieron en su perse
cución , consiguiendo hacerles h u i r ,  y dejar libre el arrecife, 
donde acababan de cometer varios robos á los caminantes.

También acaba de presentarse el d ig n íú m o  patriota  Silves
tre Escalona , alcalde constitucional del valiente pueblo de V i- '  
l lam uelas, que no satisfecho con aquel vecindario , sin mas a r 
mas que palos , azadas y otros in s t ru m en to s , en ah uy en ta r  á los 
cobardes enemigos del reposo público, como lo verificaron en 12 
del a c tu a l ; sabedor de que había en el término u n  grupo de es
to s , hizo su salida con una porción de vecinos, y dándoles vis
ta , á pesar de haberles hecho mucha resistencia con bastantes 
t i ro s ,  los rechazaron y  pers igu ie ron , haciendo presa á  tres de 
ellos, que fueron fusilados antes de ayer.

Orgaz 19 de Noviembre.
Los facciosos ha n  tenido la osadía de aproximarse á a tacar

nos y á robar los ganados de las inmediaciones; pero la decidi
da Milicia de caballería salió al momento sobre ellos, y  á pesar 
de la desproporción de número les ah u y en tó ,  rescatando todo el 
robo , aunque por fatalidad un  Nacional quedó cortado, el cual 
conducido á M ar ja l iz a , cuartel general de la canalla , fue allí 
asesinado por ellos. Era preciso que en Marjaliza le situase un 
destacamento permanente; pues si n o ,  se va la chusma al lle
gar nuestros bravos, y en saliendo vuelven; y á los esfuerzos 
de esta Milicia se les debiera da r  combinación , d ivid iendo el 
pais en cantones militaros con su respectivo gefe responsable, 
y dando un comandante á estos cantones reunidos. Asi seria 
efectiva la persecución, y acabaríamos de u n a  vez.

Valladolid  19 de Noviembre.
Estado m ayor del ejército de Castilla la Vieja.—El coman

dante general de la provincia de Segovia dice con fecha 9  del 
corriente al Excmo. Sr. capitán general que el benemérito capí- ,  
tan D . J u a n  Antonio  Vázquez, comandante de la columna m ó
vil de aquella provincia , da parte de haber sorprendido en el 
Corral de AiMon la partida t i tu lada  del Padre E te rn o ,  compues
ta de 80 hombres; siendo su resultado matarles c u a t r o ,  entre 
ellos un oficial, cogerles 10 pr isioneros, tres caballos, una m u -  
la y varias arenas, sin mas pérdida por nuestra parte que la de 
un  caballo muerto. El comandante y oficiales de esta columna 
se han conducido cou el mayor va lo r ,  serenidad y  arro jo ,  ta n 
to al tiempo de la sorpresa, como después en la persecución del 
ene migo.

El comandante m ili ta r  de la sierra de Eúrgos con fecha 15 
y  15 del mismo dice haberse apoderado á su paso por Espejon 
de mas de 100 fanegas de sal y 64 fusiles pertenecientes á la 
facción , y que en Ontoria  y  pueblos inmediatos habia recogido

de los mismos mas de 200 camisas que habia  repartido entre 
soldados, y seguía su movimiento hacia Aillon para perseguí 
los restos ele las facciones que parece se presentaban de nuevo 
hacia aquellos puntos.

El Sr. brigadier Azniroz con la misma fecha dice desde 
Lenno que los 500 hombres que M arrón y  Viuuesa bebían 10_ 
grado reunir  en los pinares hab ían  sido dispersos de nuevo p0r 
la activa persecución de las tropas de su m a n d o ,  en cuyo p0  ̂
der-: habían caído muchos prisioneros, presentándose otros v 
entre estos últimos tres oficiales; y  añade: “ Div id ida  esta bru 
gada en tres columnas, he dado una  batida por la sierra, y 
andando dia y noche se ha 'logrado reducir  á I 4O hombres !as 
fuerzas de .M arrón  , y  á 108 las de Blanco, que es lo único que 
queda en este pais , cuyo espíritu público ha cambiado nota
blemente de resultas de las vejaciones que ha sufrido.”

El mismo dia 15 se h an  celebrado en esta capital los exá
menes de la compañía de caballeros d is t in g u id o s , en cuyo acto 
lian justificado estos en presencia de la respetable jun ta  que los 
ha examinado la aplicación con que h a n  correspondido al es
mero y actividad del capitán  d irec tor ,  el de la compañía y de
mas profesores que con tanto acierto y  felices resultados atien
den á su educación. E n  el s iguiente boletín m il i ta r  se manifes
tarán  los nombres de todos y materias sobre que ha recaído el 
examen, asi como también se ha rá  la publicación de los ante
riores a lum nos ,  que en el corto tiempo que cuenta este estable
cimiento han  ascendido á oficiales, y dado pruebas de sus ex
celentes principios militares. Valladolid 18 de Noviembre de 
1857.=E1 gefe de estado m a y o r ,  Leonardo Bonet.

A  randa de Duero 19 de Noviembre.
Y a saben ustedes que el comandante general entró aqui el 

jueves ,  trayendo  de la sierra 200 fusiles, 50 fanegas de sal y 
4OO camisas que encontró en Ontoria.  El alcalde de este pueblo 
lo negó; pero con amenazas y  maña se halló todo , y  el alcal- 
dito sufrió 150 palos, que creo le han  costado la vida.

Cou los armeros facciosos que trajo prisioneros ha puesto 
aqui una armería fo rm a l ,  y  ya están trabajando. Los cañones 
cogidos á la facción están ahora mismo haciendo las salvas de 
ordenanza por los dias de la inocente Isabel.

Zaragoza  19 de Noviembre.
Parece que el Sr. coronel O rive  se ha decidido á d a r  irapul-  

;o á las operaciones de la línea del N o g u e r a ,  y vida á las t ro 
cas o " 3  m ili tan  á sus órdenes, proporcionándoles recursos de 
Ioik. * e encuentren. A  consecuencia de la sorpresa de O so ,  pa- 
ó á los gefes carlistas el oficio que sigue:

Brigada de reserva.—Binefar 4 de Noviembre.—La suerte de 
a gue rra  ha  proporcionado á la fuerza de usted el que haga 
inos cuantos prisioneros á un destacamento de la columna de 
ni mando que estaba en Oso la noche del i  al 2 del mes ac- 
ual; é interesado como debe todo gefe en la suerte de sus su-  
)ordinados, me dirijo  á usted con solo el objeto de recomendar 
i los valientes de esta columna que se h a l ’an en su poder , y que 
m justa g ra t i tu d  de la conducta observada por m í ,  sean traía
los con la misma consideración y generosidad que los centena- 
es de indiv iduos de las lilas carlistas aprehendidos por e>tas* 
ropas en las diferentes acciones que han dado á mis órdenes, 
as cuales existen en las plazas de Monzon y J aca ,  sobre los que 
ecaerá una terrible represalia , si como no creo, llegasen á ser 
aerificados el oficial ó cualquiera de los soldados prisioneros, ó 
10 fuesen tratados cual exige la hum anidad  y leyes de la gue r-  
a , que estoy acostumbrado á respetar hasta en circunstancias 
jue para ello coutra liaba órdenes superiores y  precisas por las 
vicisitudes de la nación, como ocurrió en los encuentros de Cas
cas y Alcolea , donde muchos deben su existencia al f ilautrópi- 
:o comportamiento de todos nosotros.

A  los que m a n d am o s , nos toca exclusivamente el a liv iar  los 
nales de esta devastadora y sangrienta lu ch a ,  cuyo desenlace no 
ístriba en au m entar  víctimas á las ya sacrificadas, ni mucho 
líenos que las venganzas ó enconos de partido recaigan sobre los 
.nfelices indefensos, cuya desgracia los pone en manos de los 
contrarios.

Supongo á usted dotado de sentim ientos , y  por lo tan to  que 
10 m ira rá  cou indiferencia esta inv itac ión ,  y que lejos de ello  
;erá atendida debidamente y servirá para no pe rm it i r  que los 
prisioneros citados sean molestados fuera de lo que su suerte les 
iesigna ,  é ín terin  se verifica el cangeo que desde este momento 
jfrezco á usted en igual número y  clase de los que se hallan  en 
n i  poder.

Usted ad qu ir i rá  un  título de buena reputación para todos 
os hombres justos y sensatos de ambos pa rt ido s ,  y m uy princi
palmente entre los militares , si la conducta que observe en ésta 
peasion es d igna  de un  español que al par  que defiende la cau- 
>a que abrazó , economiza la sangre y desgracias de sus compás 
triotas; con este proceder salvará mucho m ayor  núm ero de los 
p ie  se hallan presos en las plazas mencionadas  ̂ y  á mí me evi
tará usted el que la necesidad y  vindicta  de mis compañeros de 
armas me fuerce á ejecutar acciones que no están en armonía 
:on mis sentimientos y principios militares , según tengo de
mostrado ; pero indudablemente seriar» pasados por las armas 
áoble núm ero de soldados carlistas si los que usted tiene en su 
poder sufrieren igual desgracia, por exigirlo asi la razón de con
tener en lo sucesivo.

M e lisonjeo de que no llegará semejante ca tás tro fe ,  y  qué 
la contestación que espero de usted satisfaga mis deseos.^José 
de Orive.

L a contestación ha  sido satisfactoria produciendo  el buen 
tra to de nuestros soldados prisioneros.

C apitan ía  general de A rag o n .= E l  com andante  general de 
la provincia de Huesca con fecha de ayer  dice lo  s iguien te:

Excmo. S r . : El comandante de los 50 nacionales moviliza
dos de T orrente  de Cinca con fecha 16 del ac tual me dice lo 
que sigue:

Hallándose mas de cuatro compañías facciosas á Tas inme
diaciones del pueblo de Ealset, capitaneadas por el cabecilla 
Basquetes, el capitán de los nacionales de dicho pueblo oficio 
al cabecilla rebelde dieiéndole que á tal hora podría e n t r a r e n  
el pueblo sin obstáculo n in g u n o ,  que solamente h a l l a r í a » ^  nos 
ocho ó 10 en el fu e r te ,  que podrían  degollarlos con taUque a 
él le perdonasen la vida. . ; .

El cahecil!a emprendió su m archa á la hora  señalada ; en
tró en el pueblo, p r incip ió  la operaciau que acostu m b ra n  do 
ro b a r ,  cuando repentinamente salen los nacionales, que su dig-



c a p it á n  habia escondido de antemano en tres ó cuatro casas, 
h a c ie n d o  tal zarracina , que el resultado fue quedar en las ca
lles d e  Falset unos 100 rebeldes muer/os, con el número corres
pondiente de heridos, mantas, morrales y demas que es consi

guiente. Lo que traslado ' á  Y. E. para su superior conoci-

^  Y de orden del Excmo. Sr. general, segundo cabo , se hace 
saber ai público para su satisfacción.—El coronel gefe de la P. M., 
Cistué-

Toledo  19 de N oviem bre,
El Sr. comandante general de esta provincia con fecha 10 

¿él presente mes me dice lo siguiente:
No hay para mí cosa mas sensible que tener que usar del 

rigor y castigar la morosidad, la apatía y desafección á la can-  
sacie Ia libertad y de nuestra excelsa Reina; pero viencío que 
por desgracia faltan á sus deberes muchos pueblos de la pro
vincia, que no tan solo lo miran con indiferencia, sino con la 
mayor criminalidad , desprecian las órdenes que se les comuni
can ., y 1° que es mas, descuidan enteramente en pasar los plie
gos de avisos que se dirigen á las columnas, destacamentos y 
autoridades, he dispuesto que los comandantes de las columnas 
q u e  operan en la provincia y gefes de destacamentos vigilen el 
que las justicias cumplan con sus deberes , y en el caso de te
ner que imponerles algún castigo ó m ulta ,  procederán para 
ello á la formación de un ligero sumario, en que se acredite ei 
hecho por que se les castiga, y se me remitan indispensablemen
te para que recaiga la debida aprobación del castigo ó multa 
que se haya impuesto.

También prevengo á los mismos que cuantas armas, efectos 
de guerra y caballos sean aprehendidos á los rebeldes no se dis
ponga de ellos sin mi conocimiento, advirtiendo que las armas 
deben precisamente depositarse en los puntos forti!icados,asi como 
los efectos que se aprehendan y sean útiles para la guerra , co
mo son equipos militares, municiones y raciones. Y en cuanto á 
caballos tendrán entendido que los que tengan dueño conocido 
y lo acrediten en el término de tres dias en debida forma y por 
escrito, se le devolverá sin neceúdad de esperar mi orden, y 
con los demas se procederá á su venta á presencia de las justi
c ia s , que librarán testimonio , repartiendo entre los aprehenso- 
res las dos terceras partes, remitiendo á esta comandancia ge
neral la tercera parte para depositarla en la caja de gastos de 
guerra como está mandado.

Y últimamente encargo á los mencionados gefes de colum
na y destacamentos no permitan se extraigan de las justicias 
raciones de especie alguna sin su visto bueno, como responsa
bles de ello, para evitar el fraude, y de este modo acallar las 
quejas que hay sobre el particular.

No dudo, pues, de la actividad y  celo de dichos gefes 
hará que se cumplan estas disposiciones; encargándoles muy 
particularmente pongan toda su influencia y agoten los me
dios dé persuasión con la justicia al cumplimiento de sus de
beres antes de tener que usar del r igor, que deberá ser en el 
último caso.

Y para que llegue á noticia de los ayuntamientos de esta 
provincia se publica en este periódico. Toledo 11 de Noviem
bre de 1857.—Toribio Guillermo Monreal.

Idem  21. ^

Comandancia general.—Habiéndose conformado el Excmo. 
Sr. capitán general del distrito con la medida tomada por mí 
en 14 del corriente mes para que admitiesen en el batallón de 
tiradores de Castilla la Nueva á todos los individuos que se 
presentasen solicitándolo, he determinado se inserte en el Bo
letín oficial déla provincia paraque llegue á noticia de sus ha
bitantes, invitando á todos los que se hallen en este caso lo ve
rifiquen á la mayor brevedad, y á fin de que se pueda au
mentar el número de vestuarios de los que se están constru
yendo para el expresado cuerpo. Toledo 20 de Noviembre de 
1857.= El B. C. G., Francisco Yaldés.

Mi ayudante de órdenes D. B >nifació María Goraaza , sub
teniente del batallón tiradores de Castilla la Nueva , desde 
Casasbuenas con fecha 18 del actual, entre otras cosas, me di
ce lo siguiente:

Son las nueve de la mañana, y  á las diez habrá sido pasado 
por las armas el faccioso ladrón Ruperto Requejo, natural de 
esa ciudad, hijo de Pedro (d ifunto) y  de Escolástica Ramírez, 
aprehendido hoy á las siete de la mañana en Layos.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. Tole
do 20 de Noviembre de 1857. =  El B. C. G . , Francisco Val
úes. (Z?. O.)

Valdemoro  21 de Noviembre.

Aquí me encuentro desde ayer que llegué con un  pie des
concertado , y no puedo seguir sin que me mandes un coche. La 
Mancha se halla como tú no puedes figurarte, y lo peor de 
todo es que se espera, según pública voz, una columna faccio
sa de la expedicionaria de Valencia. Las interceptaciones y que
mas de correos, han llegado á desesperar ya á los andaluces, 
y deben temerse consecuencias muy serias.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE SOMERUELOS.

Sesión del dia 24 de Noviembre. 

Se abrió á la una ,  y leída el acta de la anterior,  quedó
aprobada.

Se mandó pasar á las comisiones de Hacienda D ip u ta -  
ciones provinciales dos exposiciones de la diputación provin
cial de Zaragoza que devuelve el Sr. Ministro de la Gobe¿rna- 
<^on, en que piden reducción del impuesto sobre azúcares y  ca- 
caos que se paga en dicha ciudad.

A la comisión de Poderes el acta de las primeras elecciones 
de Santander que presenta el Sr. D. Felipe Gómez Acebo, elec- 
to Diputado por aquella provincia.

El Sr. PRESID ENTE anunció la orden del d ia ,  conti
nuando la discuúon que ayer quedó pendiente sobre el dicta

men de la comisión de Poderes acerca del acta de elecciones de 
las de M a d r i d .

El Sr. M A D O Z , prosiguiendo en su discurso que dejó sus
penso ayer ,  y después de nacer un breve resúmen de las razo
nes en que apoyaba su opinión, dijo iba á entrar en la cues
tión legal, y en la política y de conveniencia pública; rogan
do al Sr. Presidente se sirviese mandar leer en el acta de la se
sión de 25 de Setiembre la parte correspondiente al Sr. Muela, 
en que se acordó pasar al Gobierno con urgencia la solicitud 
de este interesado para que se le habilitase á votar en las elec
ciones de Diputados. ( %>'e leyó). De aqui sacó el orador la con
secuencia de que no se habia presentado por la comisión en el 
terreno que debía la cuestión: dijo que las Cortes, conociendo 
las circunstancias bajo las cuales habia estado la provincia, 
concedió de hecho al Gobierno la facultad dé habilitar á este 
interesado y los que se hallasen en su caso, y el Gobierno, en 
vista de esta autorización, la concedió á la diputación provin
cial , quien desde luego habilitó á los electores bajo la buena le 
de haber adquirido el derecho á la votación , sin entrar en el 
examen de si era bien ó mal concedido e>te derecho. Y  por con
siguiente la conveniencia pública exigía que el Congreso de 
Diputados declare que la habilitación de la diputación provin
cial fue en virtud de una orden expresa de las Cortes, las cua
les pudieron obrar á impulso de su patriotismo. Demostró ex
tensamente los inconvenientes que acarrearía el dictamen de la 
comisión de querer eliminar los 627 votos que propone, y que 
por lo mismo este debia desaprobarse.

El Sr. M A Y A N S , como de la comisión, dijo que el argu
mento presentado por los señores que combatían el dictamen, 
se reducía en dos palabras á decir que los electores de cuyo 
sufragio se trata son personas muy beneméritas, han prestado 
grandes servicios al Estado, son Nacionales, y acreedores á ejer
cer el derecho electoral, y que de consiguiente las elecciones son 
legítimas; pero que SS. SS. debían saber, y en esto estaban 
todos conformes, que no bastaba tener las calidades que la ley 
requiere para ser elector, sino que era necesario que la diputa
ción provincial lo declare asi expresamente por los medios que 
la rnisma ley previene. Que las Cortes, por mas que el Sr. M a-  
doz y el Sr. Sancho lo hubiesen esforzado en sus argumentos, 
no autorizaron de modo alguno al Gobierno para que diese la 
autorización que se dio á Muela, y  aun asegura sin temor que 
no pudieron hacerlo, y sí solo acordaron pasase al Gobierno la 
solicitud del reclamante para que resolviese con urgencia, á 
cuyo efecto pidió se leyera el decreto, cuya lectura también se 
habia solicitado por el Sr. M.uloz, porque habiéndose leido muy 
de prisa,se le habia dado diferente sentido del que tiene (se 
Leyó.)

Que pidiendo Muela se habilitase á él y  á los demas que 
se hallaban en igual caso para dar su sufragio , que es lo que 
contenía el recurso, no autorizaron al Gobierno para que le 
habilitase, sino le pasaron la exposición de Muela que era di
rigida á obtener esa habilitación, y de consiguiente, no ha
biendo dicho mas, no hubo tal autorización, ni la sabiduría de 
aquellas Cortes podia desconocer que la ley electoral no podía 
enmendarse, corregirse ni derogarse sino por medio de otra 
.ley , y no por un decreto.

Continuando sus observaciones , hizo presente que la comisión 
al d ir su dictamen se habia atenido estrictamente al espíritu 
de ia ley, y que ios 627 electores que dieron su sufragio en 
virtud de la habilitación, lo hicieron á consecuencia de un pri
vilegio que el Gobierno no pudo concederles.

Los Sres. S. Miguel,  M adoz, Mayans y Sancho rectifican 
hechos.

El Sr. O LOZA GA dijo que todos habían dicho, y  ningu
no lo habia negado, que el Congreso debia decidir esta gran 
cuestión, no como cuerpo legislativo, sino como un gran jura
do , como una reunión de hombres ilustrados y  de buena fe. 
Entrando en seguida en la cuestión, hizo ver minuciosamente 
los inconvenientes que resultarían de aprobarse el dictamen de 
la comisión según se propone. Demostró que en ninguna ma
nera se habia faltado á lo que los artículos 16 ,  17 y 18 de la 
ley electoral disponen, puesto que cuando Muela acudió á pe
dir  la habilitación, exponiendo los motivos que le impidieron 
acudir á hacer presente su derecho al sufragio, aun 110 se ha
bia concluido la elección , porque diciéndose en el art. 17 que 
las diputaciones provinciales resolverán las reclamaciones á 
puerta abierta y antes que se verifique la elección , cuando se 
presentó Muela todavía estaba la diputación en tiempo de re
solver, puesto que aun no estaba verificada la elección, es de
cir , concluida.

El Sr. CASTRO dió principio á  su discurso, sincerando á 
la comisión de los cargos que se le habían hecho, acusándola 
de indolente y de que había dejado en la apertura solemne de 
las Cortes á la provincia de Madrid sin la representación de
bida , y  manifestó cuánto debia temer la misma comisión que 
se la hubiese culpado de imprudente si hubiese puesto á discu
sión tan grave asunto en las juntas preparatorias, cuaudo se 
hallaba reunido tan escaso número de Sres. D iputados, ademas 
de que la misma importancia del asunto había promovido en 
la comisión largos debates.

Expuso luego que desgraciadamente en las cuestiones sobre 
elecciones, por mas que se quiera reducirlas á la mera aplica
ción de la ley y el hecho, siempre se mezcla una idea personal 
con la que pueden acusarse asi los que están en pro como los 
que están en contra, y que asi en el caso presente la exclusión 
de 627 electores que no eran tales ante la ley, se habia conver
tido en un desaire hecho á la benemérita Milicia nacional de 
Madrid .dando lugar con esta equivocada interpretación á fu
nestas consecuencias. Dijo que incluidos indebidamente en las 
elecciones de Madrid 627 votos, la comisión no habia po
dido desconocer que era necesario eliminarlos; rebajados es
tos no quedaba elección; y no siendo posible conocer á quién 
habían sido dados estos votos , se habia visto en el con
flicto de proponer el dictamen que habia presentado al Con
greso: qué la deciúon de las Cortes, remitiendo al Gobierno 
ia exposición de D. Juan M uela, no fue de manera alguna 
autorizar al Gobierno para que faltase á la ley , ó darle un 
voto de confianza como algún Sr. Diputado había dicho, sino 
recomendarle que se atuviere á lo prevenido en el decreto ex
cepcional relativo á los puebios invadidos por los facciosos, si 
el caso lo requería, de lo cual nadie hubiera podido hacerle un 
cargo: que el misino acuerdo de las Cortes favorable á los in 
dividuo» de ia Milicia nacional á quienes sus ocupaciones del 
momento en la defensa de la capital hubiesen podido estor
bar el acudir á reclamarse Ies incluyese en las listas electorales, 
se habia hecho d^pues extensivo á los electores apáticos, tími-

ÍT dos ó ignorantes, siendo muy pocos los electores Milicianos 
que habían estado realmente impedidos de hacer valer sus de
rechos, como constaba de un comunicado de la diputación pro
vincial, del que leyó parte al orador.

Añadió que aun cuando el Gobierno hubiese recibido de 
las Cortes una autorización expresa para habilitar como vo
tantes á ciertos y determinados ciudadanos, era muy de repa
rar que en solas 17 horas se hubieran examinado los documen
tos con los cuales reclamaban su habilitación 627 personas, 
puesto que salía á 57 solicitudes por hora, y que habia que 
averiguar el nombre y condición del reclamante, dónde vivía, 
y que habia estado de servicio en la Milicia y 110 habia podi
do reclamar antes. D ijo ,  contestando al Sr. Sancho, quien ha
bia acusado á la comisión de inconstitucional, que el proponer 
á las Cortes la eliminación de ciertos votos no era dar una ley 
nueva, sino una determinación de gobierno cumpliendo la ley; 
y la comisión, que con la ley en la mano reclamaba su obser
vancia , no podia ser acusada de faltar á la Constitución.

Acerca de los discursos de los Sres. Madoz y Olózaga , dijo 
que SS. SS. habían entrado en la cuestión por un camino des
usado, fundándose el primero m que 110 se necesitaba absolu
tamente la publicación de las listas por 15 dias, y afirmando 
el segundo que bastaba que la diputación provincial resolviese 
sobre las reclamaciones y comunicase los avisos oportunos. Eí 
orador respondió al Sr. Madoz que la ley lo prescribía asi ter
minantemente, y que sin esa circunstancia era imposible que 
se justificase quién debería ser elector ó no ; y  en cuanto á la 
idea del Sr. Olózaga, aun cuando conviniese con S. S. , la ley 
expresaba que los recursos se hubiesen de presentar dentro de 
los 15 dias; y habiéndose en el caso en cuestión presentado 
después, la ley habia sido infringida.

Respecto al modo que según el dictamen del Sr. Olózaga 
debia mirar el Congreso esta cuestión, considerándose consti
tuido en gran jurado, manifestó que aun a i era imposible juz
gar de otra suerte que según la pauta que la ley señalaba , la 
cual no dejaba arbitrio para abandonarse á los impulsos de una 
conciencia irreflexiva.

El orador dió fin á su discurso haciendo unas breves refle
xiones sobre la expresión del Sr. Madoz, alud va á la muerte 
del Sr. Calderón de la Barca, de que hasta ahora la naturaleza 
se oponía á lo propuesto por la comisión, y proponiendo que el 
dictamen se votase dividido en dos partes.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana á las doce con

tinuaría la discusión pendiente; y excitando el celo ere los se
ñores Diputados á la mas puntual concurrencia á la hora 
marcada, levantó la sesión de este dia á las cinco de la tarde.

M A D R I D  24 D E  N O V I E M B R E .

Orden general. =  El coronel D. Juan Lucas de Ouijano se 
halla formando, por disposición del Excmo. Sr. capitán gene
ral de esta provincia, el proceso prevenido por lose fatulos de 
la orden de S. Fernando, á D. Jo>é Iribarren , teniente de la 
primera batería de la brigada de la Guardia Real, que aspira 
á obtener la cruz de segunda clase, por el mérito que contrajo 
en la acción de Yallecas del 12 de Setiembre último, salvando 
en la retirada la pieza en el crítico caso de rómpele la lanza 
del armón al efectuar el movimiento, volando dicho armón lle
no de municiones, que se hallaba casi en poder del enemigo, 
que con superiores fuerzas habia avanzado; y por los demás he
chos que tuvieron lugar en aquel momento.

Si algún individuo de la misma clase ó superior á la del 
pretendiente tuviese que exponer en favor ó contra del derecho 
que crea asistirle, podrá hacerlo, presentándose á dicho señor 
fiscal por escrito bajo su palabra de honor ó de palabra , seguís 
su clase, dentro del término preciso de ocho dias, contados des
de la fecha en que se publica este aviso. — D. O. D, S. E . , el 
coronel gefe de la plana m ayor , Gregorio Quiroga.

Según un periódico inglés, D. Carlos ha verificado su ca
samiento con Ia Princesa de Beirá, para el que el Papa ha con
cedido la correspondiente dispensa. La ceremonia se hizo por 
poderes.

En una correspondencia sorprendida en Víalos, se anuncia 
que una de las órdenes últimamente expedidas por el ministe
rio de la Guerra de D. Carlos á las partidas facciosas que ope
ran fuera de Navarra, es interceptar todas las corresponden
cias, é incomunicar á la corte con las provincias.

También aseguran que la facción deí Feo de Buendia con 
la fuerza de 80 hombres entró el 14 en el pueblo del misma 
nombre. La Milicia nacional movilizada de Tarancón y  otros 
destacamentos de tropas se hallaban á las inmediaciones, y  es 
probable que escarmienten la canalla.

Escriben de Guadalajara , con referencia á un parte de la 
L linosa ,que en la mañana del mismo dia ,  dos pastorcülos 
habían visto en la cueva llamada de la Peña próxima al mon
te del misino, cuatro facciosos ladrones que se suponía eran 
los que pocos dias antes habían estado robando en los pueblos 
inmediatos, por lo que al instante se reunió todo el vecindario 
con solas tres escopetas, y se logró darles alcance en el sitio que 
llaman el Pozo del Ereiquero, término de Gascueña, siendo el 
resultado capturar tres de ellos, de los cuales el uno estaba he
rido por haberse tirado de un cerro abajo.

Avisan de la frontera que el general Guergué ha sido nom
brado gefe de estado mayor de D. Carlos: el marques de Bó
veda ministro interino de la Guerra, y D. Joaquín Elío pro
movido á mariscal de campo.

Escriben de Gerona con fecha 10 del corriente lo que sigue:
Han sido arrestados en esta ciudad de orden superior el 

arcediano de la catedral D. N. Costas, el canónigo penitencia
rio D. N. A guilar,  el canónigo D. N. Yelado, el ex-guardían 
de S. Francisco, y dos ex-frailes de la misma religión ya muy 
ancianos. La mañana siguiente de su prisión fueron escoltados 
y conducidos á Barcelona, sin que se sepa ni se haya podido sos
pechar la causa de estas prisiones.

Se asegura con referencia á  cartas deí ejército que en D u -



rango ha habido un rompimiento entre los facciosos castella
nos y vizcaínos. El pueblo tomó parte por los últimos, y los 
castellanos tuvieron que desbandarse y hubo mil excesos por 
uno y otro bando.

También parece que se ha disuelto el mejor escuadrón de 
los rebeldes al ir á prender á su comandante Osma de parte 
del Pretendiente.

lod o  demuestra el desconcierto en que está la facción y  lo 
fáqil que seria vencerla solo con darla un ataque cada dia, fue
se grande ó pequeño, pues asi iría en progreso su desorganiza
ción y desaliento. (Eco.)

Se dice que han venido á la Mancha varios gefes de la fac
ción de Navarra para componer el estado mayor de Palillos.

(Idem.)
El cura de Taladell (Cataluña) se refugió en la villa deTár- 

rega , por no considerarse seguro de los facciosos en su pueblo, 
adonde iba á decir misa los dias festivos. Pero habiendo ful
minado la junta carlista de Berga terribles anatemas contra los 
eclesiásticos residentes en pueblos fortificados por los constitu- 
cionalesjel meticuloso cura 110 queriendo incurrir por un lado 
en las penas impuestas por los rebeldes, ni separarse de su par
roquia , se salió de Tárrega, y se estableció en el arrabal extra
muros. Mas el diablo, que todo lo enreda, quiso que al concluir 
la primera misa en el dia de difuntos se le echasen encima dos 
facciosos; y sin permitirle continuar en su sagrado ministerio 
ni tomar siquiera el sombrero, le condujeron fuera del pueblo. 
Dicen que por dejarle libre le piden 4OO onzas.

En el Diario de Madrid de ayer vemos anunciados cortes 
de chalecos románticos y á lo Carlos n  el hechizado. Imposi
ble es lievar á mas alto grado la charlatanería y la exageración 
en los anuncios. A poco que adelantemos dejaremos muy atrás 
al pujf de los ingleses.

El 2 del próximo mes de Diciembre parece que es el dia se
ñalado para el beneficio del Sr. García Luna con el drama t i 
tulado D . Fernando el emplazado , ó los Carvajales; del que 
ya hemos hablado á nuestros lectores. El Sr. Latorre se ha en
cargado del papel que estaba confiado al Sr. Romea menor, y 
que este no podía desempeñar por hallarse indispuesto. Es muy 
de elogiar esta condescendencia del Sr. Latorre, y ciertamente 
le hace honor.

Dentro de breves dias se hallará de venta el primer tomo 
de las poesías del Sr. Zorrilla: en él va comprendido el drama 
desechado por la junta de lectura con el título de V iv ir loco 
y  morir mas. En el segundo se incluirá otro drama titulado 
Dona Margarita de Sandoval.

Antes de anoche se verificó el beneficio del Sr. Reguer con 
la ópera Guglielmo T e ll , según teníamos anunciado. La eje
cución en lo general fue buena, aunque no tan perfecta como 
cuando se estrenó hace tres años. Creemos esto motivado por no 
será propósito esta partición para las facultades del Sr. Pasini, 
el que sin embargo arrancó en ocasiones muy merecidos aplau
sos. La señorita Perez cantó con mucha expresión y recibió re
petidas muestras de aprobación. La concurrencia fue numerosa 
v brillantísima: aconsejamos á nuestros lectores que no se que
den sin ver la repetición de Guglielmo Tell.

Leemos lo que sigue en un Diario de la tarde:
» Acaba de llegar á esta corle el acreditado patriota Don 

Donato de Goicocchea, comandante incansable de la valiente 
columna del Viso, que tantos servicios lia hecho en persecu
ción de las partidas facciosas de la Mancha, cuyos habitantes 
sienten mucho su ausencia por corta que sea, bien satisfechos 
de la decidida y constante voluntad y valor con que este bi
zarro militar se ha desvelado por el alivio y consuelo de aquel 
desventurado pais que tanto ha sufrido y sufre. Por lo mismo 
es de desear su pronto regreso; y  ¡ojalá que en todas partes 
hubiera oficiales muy escogidos que como este se interesasen de 
veras por la tranquilidad y seguridad de los pueblos y de los 
caminos, demasiado infestados de facciosos, cuyo número y va
lia progresiva, ó no se conoce en la corte, ó se mira con in
diferencia, dando lugar á que sean mas funestos por su orga
nización y aumento! 97

A pesar de no haber sido tan brillante como la anterior la 
sesión del liceo en la noche del 25 , ofreció como siempre ani
mación é ínteres. Leyéronse dos bellas composiciones en verso 
y  se ejecutaron entre otras piezas de música un dúo de pianc 
y flauta por la señorita de Martin y el Sr. E raso , y unos pre
ciosos walses de su composición por el Sr. Gallegos: cantó el Se
ñor Arigotti con su conocida maestría.

La sesión de pintura estuvo tan brillante como de costum
b re , continuando los principales artistas ios trabajos de qu< 
hablamos á nuestros lectores al dar cuenta de la última reunión 
comenzó á pintar el Sr. duque de Gor un cuadro al óleo, < 
hicieron mientras duró la sesión dos preciosos paisajes los her
manos Villamil. El del menor (D. Juan) nos pareció bellísimo 
tanto por la frescura y propiedad del colorido, como por 1¡ 
belleza y animación de los detalles. INada decimos del otro, po 
haber manifestado diversas veces el aprecio que de sus obra 
hacemos.

Pintaron como siempre á la aguada gran número de pro
fesores y  aficionados.

TEATROS.
Buena-vista. La obra maestra , drama en un acto tra

ducido del francés,
Rolla, joven escultor genovés, está enamorado de Leonor, 

hija del Senador Andrea Costa , y es igualmente amado de ella. 
Mas como el rango que ambos ocupan en la sociedad es tan 
distinto, mil obstáculos insuperables se oponen á que tan acen
drado amor llegue á conseguir el premio deseado uniéndose los 
amantes con lazos indisolubles. ¡Andrea Costa, noble genovés, 
que cuenta tres Duxes entre sus mayores, se habia de amen
guar hasta el punto de admitir por yerno á un escultor á

un artista! ¡Imposible! Sin embargo, este artista es un genio: 
tiene un alma grande , y con ua talento eminente y á costa de 
mil pervigilios logra hacer-obras que son la admiración de to
da Florencia, ciudad que habita á la sazón, y á la cual ha 
venido en seguimiento de su Leonor, á cuya familia ha traí
do allí el aire de la emigración, efecto de los vaivenes políti
cos. Sus obras son altamente admiradas; mas como no se cono
ce al au tor ,  que para venderlas se vale de Stéfano, su herma
no menor, son compradas á tan bajo precio que con dificul
tad dejan á ambos hermanos lo necesario para subsistir, y vi
ven en la mayor indigencia en un barrio extraviado y en una 
pobre habitación, en la cual recibe nuestro artista las visitas 
de su adorada. Se publica un bando ofreciendo varios premios, 
y entre ellos ser coronado con el laurel de oro, al que en la 
exposición, que se cierra aquel dia , presente una Santa Ceci
lia mejor concluida y que merezca la aprobación de los jueces- 
artistas, entre los cuales se cuenta el célebre Miguel Angelo.
Rolla ha concluido una , perfecta, hermosa  pero ¿cómo
presentarla? Bajo sus formas ha retratado á su adorada , y tan 
parecida que llevarla á la exposición fuera lo propio que pre
gonar sus amores y deshonrar á aquella.... Forzoso es pues que 
tan aventajada obra qnede por siempre sepultada en el olvido. 
Llega el caso en que Stéfano tiene que llevar á vender un San 
Pedro recien concluido por su hermano á casa de un judío que 
acostumbra á comprarle todas sus esculturas, cuando al pasar 
por el sitio de la exposición, un anciano y un joven que están 
viendo las obras expuestas, compran el S. Pedro, admirados 
de su gran mérito , y se apresuran á seguir al muchacho hasta 
su casa, deseosos de conocer al distinguido artista que con tan
ta verdad é inteligencia da vida y animación á la madera y 
al mármol. Entran en la casa, y quedándose el anciano solo, 
descubre la Sta. Cecilia, y queda sorprendido á la vista de tan 
perfecta obra. ¡Pero qué dolor! Tiene un ligero defecto en el 
brazo izquierdo: tres cinceladas bastarían á hacerlo desapare
cer.... Las d á , y queda la escultura cabal y bien concluida. Con 
la dulce satisfacción que experimenta un artista que ha con
tribuido á la perfección de una obra de mérito , se retira el 
anciano. Vuelve Rolla, y cuáles son su admiración y sus tras
portes de alegría al reconocer en el retoque de su estatua la 
mano de Miguel Angelo.... Llega á oídos del gran duque Cos
me de Médicis la fama que por momentos se ha extendido por 
la ciudad del mérito del joven artista; y queriendo hacerse 
con alguna de sus obras, envia por la Sta. Cecilia, comisio
nando para ello al marques A pp ian i , rival de Rolla. Se niega 
este á dar la estatua, temeroso de que se descubran sus amores 
por la semejanza con Leonor; mas como el orgulloso marques 
trate de quitarle á viva fuerza la Sta. Cecilia, y no hallando 
otro medio de salvar la honra de su adorada, rompe la esta
tua con el mismo martillo de que se habia servido para cons
truirla ; y artista parricida asesina á su propia hechura, y se 
suicida en su gloria y en su fama. Mas el golpe que da á su 
obra lo siente él en su corazón, y víctima del pesar que esto le 
causa, y de sus infortunados amores, rnuere en el momento 
mismo en que el padre de su amada se la concede por esposa, 
y en que es coronado por ella con el laurel de oro que en jus
to premio á su sobresaliente mérito acaban de adjudicarle.

Este es el asunto de La obra maestra. Representado este 
drama en el Teatro franpais la noche del 17 de Junio de e^te 
año por los principales actores de él, fue recibido con gene
ral aceptación, y no con menos lo ha sido en el de Buena- 
Vista de esta corte en la noche del 19 del corriente.

Los jóvenes artistas de este teatro nos han dado una prue
ba de su aplicación y de su anhelo en complacer al público 
con la representación de este drama: y  si nuestro parecer vale 
algo para con ellos, les aconsejaríamos que repitiesen menos las 
funciones ya vistas, y que pusiesen en escena mas comedias 
nuevas, pues sabemos que les han presentado varias y algunas 
muy buenas; haciendo esto evitarán el luchar con el in
conveniente de la comparación, en el desempeño de papeles, 
con los actores de los teatros principales: comparación que 
siempre ha de ser desventajosa para aquellos. Con muchas fun
ciones nuevas queda esto salvado, y asegurarán mas ganan- 
cias.;=P.

Museo de ciencias naturales.
El dia 1.° de Diciembre á las doce de su mañana se p rin

cipia la enseñanza de la mineralogía en el gabinete de historia 
natural,  y continuará á la misma hora todos los lunes, miér
coles y viernes que no sean festivos.

GUIA D E FORASTEROS.
De o rden  del Sr. Ministro de la Gobernación se p re 

viene á las corporaciones, establecimientos dependientes 
de sil ministerio, cuyos gefes y demas empleados de Real 
nombram iento se incluyen en la Gata de Forasteros, que 
para la del año de 1838 deberán  pasar notas certificadas 
en la forma que se ha extendido en los años anteriores á 
la Im prenta  Nacional, donde deberán  hallarse precisa
mente para el 1.° de Diciembre próximo, pues al paso que 
por este medio se espera conseguir m ayor exacti tud , 110 
permite tampoco lo adelantado del tiempo que se extien
dan órdenes a todos los establecimientos ó corporaciones. 
Las que particularm ente están comprendidas en esta dis
posición son las siguientes: ayuntam iento  de M adrid , fa
cultad veterinaria , asociación general de ganaderos, con 
servatorio de artes, academia Nacional de ciencias natu
rales, academias de la co rte ,  la biblioteca naciona l,  jun ta  
de damas académicas para gobierno de los estudios de 
dibujo, sociedad económica matritense, jun ta  de damas 
unida á esta, colegio de sordo-mudos, ateneo científico y 
l iterario , colecturía general del fondo pió beneficial, j u n 
ta de beneficencia, hospitales generales, asociación de ca
ridad  y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita á la Real inclusa, la h e rm andad  del refu
g io , la del pecado mortal,  la asociación del Buen Pastor, 
el monte de piedad, el asilo de m endicidad de S. Bernar- 
d ino , la administración de correos de esta co rte ,  la j u n 
ta de beneficencia y los Sres. curas párrocos de esta cor
te , para que se sirvan suministrar y rem it ir  á la Im 
prenta Nacional, dentro  de la fecha expresada, los datos, 
noticias ó estados que en los años anteriores se ha acos

tum brado  insertar  en la Guia de Forasteros, pues en ella 
l iaran  un servicio agradable é interesante al público.

Las personas particulares que deseen hacer algun^ 
rectificación, podrán  dirigirse á d icha Im pren ta  Nacional 
hasta el 10 del próximo Diciembre.

C O L E C C I O N
DE L A S LEY ES ,  DECRETO S Y DECLAR A CIO N ES

DE LAS CORTES
y  dé los Reales decretos, órdenes, resoluciones y  regid*

meatos generales expedidas por las secretarías Idel Despacho.
Tomo x x i i  que com prende los meses d e  E n e r o ,  Fe  ̂

b re ro ,  Marzo, A bri l ,  Mayo y Ju n io  del presente año d i  
1837. Véndese en el despacho de la Im pren ta  Nacional a l  
precio de 21 rs. en 4.° rústica.

E n  todo el mes próx im o de D iciembre se pondrá  de 
venta un  cuaderno que com prenda los meses de Julio 
Agosto y Setiem bre; y el último trimestre del año  se ha
llará venal en todo el mes de Enero  p róxim o, á los pre
cios que se fijaran.

E n  esta o b ra ,  ya m uy  conocida del público , se ha pro
curado com binar con la comodidad del precio la del uso 
y lec tu ra ,  y asimismo un  o rden  claro y cómodo.

C om prende con suma exactitud todas las disposiciones 
que indica su t ítu lo, y que son de Ínteres general;  pues de 
otra m anera  se formaría una obra excesivamente volumi» 
nosa, en que se hallarían  muchas resoluciones de  expe. 
dientes y casos particulares de Ínteres exclusivo y de  cir* 
cunstancias momentáneas.

B o ls a  d e  M a d r i d — Cotiz. de ayer d las tres de la tarde.,
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro d ¿ por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, iy£ y 17J con cupones al contado: iy?

*7i  y *7í  á v. f. ó v o l .: y 173 idem á prima de é y 4 por 100 coa
cupones. » * « r ••

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, si  y $ undieziseisavos al contado: ti  v < cinco

dieziseisavos á 60 d. f. ó vol. á prima de i  y ± por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAM BIOS.
Lóndres, á 90 dias, Barcelona , á pesos'Málaga, 2$ b.

35 á 354. fuertes, 3.} b. Santander, 2¿I<L
Faris, 15-3. Bilbao, 3 id. Santiago,3 d.

Cádiz, 2 id. Sevilla, i b .
Alicante, á corto p ía - Coruüa, J id. Valencia, 3 id.

b* lGranada.,* 1 id. Zaragoza, % id.
Descuento de letras , á 5 por ico  al año.

B o ls a  d e  M a d r i d . — Cotiz. de hoy d las tres de la tarde»
AFBCTOS PUBLICOS.

inscripciones en e¡ gran libro á 5 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 1 7 !  á 60 d. f. ó v o l.: 18*, 17 trece 

dieziseisavos y i8¿ á v. f. ó vol. a prima de *  y ¿ por 100 con 
cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100 ,
Vales Reales no consolidados, 9I al contado,
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel ,0 0 .
Idem sin Ínteres, 5 uno sesentaicuatroavos y $ uno dieciseisavos al con

tado * y á v. f. ó vol. á prima de * ,  ¿ y ¿ por 100.
Acciones del banco español, 00.

CAM BIOS.
Lóndres, á 90 dias, Barcelona , á pesqs Málaga, 2* b.

35 á 354. fuertes, 3| b. ^Santander, a Id.
Paris, i¿~3. Bilbao, 3 id. Santiago, § d.

Cádiz, 2 id .; Sevilla, 1 b.
A licante, á corto p ía-p oruñ a, |  id. Valencia, 3 id.

*0 , 2:} b. i Granada, 1 id. Zaragoza, a id*
Descuento de le tra s, á 5 p. 100 al año.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En virtud de una del Sr. D. Pablo Massa, intendente subdelega

do de Rentas de esta provincia, se publica nuevamente paralas me
joras de medio diezm o, diezmo y cuarto, las ventas en subasta de 
varias fincas pertenecientes á la Hacienda pública, sitas en la villa de 
Alcorcon y su término, que consisten en huerta , casas, viña, tierra y 
retamares que se anunciaron en la Gaceta de 29 de Octubre, y Diario 
de i .°  del actual, á las que se ha hecho postura en la cantidad deii8 ,t55 
reales y 12 mrs. Lo que se hace notorio para que las personas que quie
ran hacer alguna de dichas mejoras legales, lo verifiquen en la escriba
nía mayor de Rentas, sita en el piso bajo de la aduana, hasta el dia 29 
del actual en que se celebrará su reman* de doce á una para la admisión 
del medio ‘.diezmo y diezmo , y de una á dos para la del cuarto en los 
estrados de la intendencia.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las seis y  media de la noche.

BARBARA BLOMBERG,
drama histórico, original, en cuatro actos, escrito en dife
rentes metros.

Intermedio de baile; terminando la función con un  diver
tido sainete.

CRUZ. A las seis y  media de la noche. S in fo n ía .  Prim era  
parte de la ópera del maestro Donizetti , titulada

LUCCIA D I L A M M E R M O O R ,
Acto primero de la segunda parte de la misma ópera.
Un divertido sainete.
La sinfonía característica de bailes nacionales , cortapies®* 

y  dirigida por D. Juan  Bautista Cozzer.
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